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ACUERDO DE RESERVA NÚMERO 0?/2024

El cornité de Transparencia de la secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado acorde a lo dispuesto
en los numerales 51 y 52 de la Ley de Tra¡sparencia y Acceso a Ia lnformación Pública vigente en el Estado de san Luis potosi; es competente
para pronunciarse respecto de la reserva de la info¡maoión peticionada a través de Ia solicitud de acc€so registrada bajo el número de expediente
3111027412024, del i¡dice de la Unidad de T¡ansparencia, y - - - - -

_-___-________vIsTo__________

PRIMIRO.' Que la Constitución Polltica del Estado de San Luis Potosi, en su Titulo Tercero, Capitulo I, artículo 17 fracción Ilt, esrablece
como p¡errogativa de todas las personas conocer y acceder a la info¡mación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia
y Acceso a la Info¡mación Prtblica del Estado de san Luis Potosí, que on el caso en particular lo es la clasificación de la info¡mación con
carácte¡ de reservada, de confo¡midad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita._ _ ____ _ _____ _-

SEGUNDo' - A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el afículo 52 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública aplicable, este comité de Transparencia p¡ocede al anárisis de los siguientes antecedentes:

1'- El día l5 quince dejulio de1 año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió en la Unidad de Transparencia, solicitud do acceso medianto la cual
se solicitó la siguiente info¡mación:

"Copia cetllficada de las bfuácorqs de aulq y dirección del incülenÍe suscitado el I4/062J en el jsrdtn de ,.lños
Fcp. G on zález B ocaneg ra.,,',

2.- Posterio¡mente, la Unidad de Transparencia procedió al hámite y gestión de la solicitud de acceso, po. lo que a través del oficio número
UT'1253/2024, se h¡mó Ia misma al Departamento de Educación Preescolar, perteneciente a la Di¡ección de Educación Básica, por ser el área
adminishativa ¡esponsable de la información, conforme al artlculo l2 del Reglamento Interio¡ de la Sec¡etaría de Educación de Gobiemo del
Estado.

3'- Con motivo de lo anterio¡, y poste¡io¡ a las gestiones inherentes a Ia ampliación de plazo para la atención de la solicitud, aprobada por este
Comité durante la Cuarta Se§ión O¡dinaria del presente ejercicio, el dia 19 diecinueve de agosto del año en curso, se recibió en la Unidad de
Tran§parencia el oficio nrim€ro 003/2023-2024, signado por la MTRA. JESSICA DE LEótt vlu-aNu¡ve, supervisora de la Zona Escolar
009, perteneciente al Sector 11, perteneciente al nivel de Educación preesc

¡ealiza¡an las gestiones correspondientes ante el Comité de Transparencia

reservada, de la información requerida con motiyo de la solicitud de acceso

causal contemplada en el articulo 129 fiacción VI, en correlación con la ftacci

relacionada con investigaciones de hechos que la Ley señalacomo Delitos y q

a havés de la carpeta de investigación CDI/FGE/V/D04/00352/23, por la Fis

TERCERO. -De aeuerdo a lo establecido en el artlculo 120 de la ky de

Luis Potosí, en correlación con el numeral Séptimo fracción I de los Lineami

la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, el cual

en el momento en que se reciba una solicitud de información; en este acto,

asunto y en apego a lo dispuesto en los a¡tículos 3 fracción XXI, 24 fracción

la materia; Disposición Séptima fracción l, Vigésimo Novena y Trigésima
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Es procedente la reserva de la totalidad de los documentos que han sido

investigación CDL/FGE/V/D04/00352/23, qte se encuenha substanciand

relacionados con las actuacione§ que la autoridad investigadora se encuenha desahogando con motivo de Ia citada investigación, por lo cual su
publicidad podrla menoscabar la conducción de las investigaciones y recopilación de datos, además de violentarse el sigilo y secrecía que debe
prevalecer en dicho proceso, conforme al artículo 218 del Código Naoional de Procedimientos Penales, ello además de vela¡ por la protección
de los derechos humanos de los meno¡es involucrados, en observancia del principio del interés superior del monor prcvisto eri la Ley General
de los Dereohos de Ias Niñas, Niños y Adolescentes; de ahí que en el caso que se analiza se actualicen los supuestos previstos en el articulo 129
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fracciones VI yXI de la Ley Estatal deTmnsparenciay Acceso a la Información Pública, que señalan que podrá clasificarse aquella infon¡ación
que obstruya la prevención o persecución de los delitos, así como la que se encuent¡e contenida defitro de las investigaciones de hechos que la
ley señale como delito§ y se tramiten ante el Ministerio Público; en consecuencia, y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el
articulo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda firme lo que a continuación se señala:

Fuente y localización del srchlYo: Archivo de trámite del Centro Ed¡.¡cativo Jardln de Niños "Francisco González Bocanegra,,, CCT
24DJN009Q, con domicilio en calle F¡ancisco González Bocanegra S/N, del Municipio de Cárdenas, San Luis potosí,

Fundamentaclón y motivación del acuerdo: En ese sentido, se expone la fundamentación y motivación para la clasificación de la
información como ¡eservada, indicando la temporalidad y lapruebade daño, de conformidad con los requisitos exigibles po¡ el artículo l2g
de la Ley de la Materia.

La presente reserva se fundamenta en el artlculo 113 fiacciones VII y XII de la Ley Gene¡al de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 114 y 129 fiacciones vI y XI de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, asi como en el nume¡al vigésimo sexto y Trigésimo
Primero de los Lineamiento§ Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la Elaboración de
versiones públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos personales,

pues en dichos numerales se establecen los supuestos de reserva que en la especie se actualiza, mismo que a continuación se transcribe:

"...ARTúCULO 129. Como iniotmación resenada podrá clasiJicarse aquella cuya ptblicación...
VI. Obstruyo la prcvención o persecución de tos delitos; (.., )
XI. Se encuentre contenida defilro de las i vesligaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tromitek ante el
Ministerio Público, (.., )"

Po¡ su pafe, los numerales Vigésimo Sexto y Trigésimo Primero de los Lineamientos de Clasificación antes invocados, establece lo
siguiente:

Vigé§into s¿ño. De conJbrm¡dad con el arlículo I l3,fracción YII de la Ley General, podrá considerarse como información
reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las accionis inplemehtddas por lqs autotida.les

o menos tor la capacidad de las autoridades para evitar lo comisiók de delitos,supue§to cuando se cause un perjuicio a los activ¡dades de persecución de los delitos,
s s¡guien s..

I. La exístencia de un proceso penal efl sustanciación o u
IL Que se acredite el vínculo que existe enlre ls infonfiac

penal, según seo el caso,
L Que la d.ífusión de la inlormación pueda impedir u obs

equivalehte durdnte la elapa de ihyesligación o ante
occión penal,

el qrtículo
parte de las
de conformi

equivalente reúne indic¡os parq el esclarecimiento de los hecho
ejercicio o no de la acción penal, lq scusación contrq el imput

En ese tenor, se advierte que el supuesto de reserva que se invoca, cumple c

primer término del análisis de la informaeión solicitada se desprende: 1. La

al proemio del presente documento y que se encuentra substanciándose por

General del Estado; 2. La información se encuentra intimamente relaciona

penal; y 3, Cualquier difirsión o acceso de te¡ceros no legitimados, puede

ga¡antizÉrrse por las instih¡ciones encargadas de la impartición y p¡ocurac

akibución de lleva¡ a cabo las diligencias e investigaciones respectivas las que deberan allegarse de los elementos necesarios para 
]

comprobar, en su caso, el cue¡po del delito y la probable responsabilidad qu

Consecuentemente, prevalece Ia obligación de 1os servidores públicos

averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, de velar por la secr

intervención o conocimiento.

Por lo anterior, con la reserva de la información se permite que las actuaciones de la autoridad investigadora se realicen de manera adecuada
al evitar inje¡encias externas que puedan afectan la conducción de las investigaciones y recopilación de datos dentro de la causa penal a que
sc ha hecho refercncia.
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2' El documcnto, la perte o l8s partes de los mlsmo§, que se reseryso: La totalidad de los documentos que han sido generados por el

sujeto obligado, relacionados con la carpeta de investigación CDIIFGEN lDO4lOO352/23,

3' Plazo de reservo: Porun periodo de 05 años, según lo dispuesto en el artículo 115 segundo pánafo, de la Ley Estatal de Transparencia
y Acceso a Ia Información Pública, en la inteligencia que podrá ser menor en el supuesto de que la autoridad investigadoru emita la
determinación definitiva y esta haya quedado firme,

4' Deslgnación de la autorld¡d resPonsable de su protecclón: D¡rectora del Jardín de Niños, "Francisco Gonzáloz Bocanogra,,, CCT
24DJN009Q; Supervisora de la zona Escolar 099 del sector I l, perteneciente al Nivel Educativo Preescolar, en carácter de superio¡
jerárquico,

5. Nrimero de identlf¡cación del acuerdo de reservs: RESERV A Oi l2OZ4.

6. Le spllc¡clón de l¡ pruebl del daño: El artículo 6' de la Constitución, como sistema relativo al de¡echo de acceso a la información,
e§tablece los alcances y lfmites de ese derecho, su operación y tutela a havés de los ó¡ganos y organismos adecuados, y la conservación
de la info¡mación.

Las excepciones al derecho a la info¡mación, como tales, deben ser interpretadas de manera restringida y limitada, es decir su aplicación
debe limitar§e a lo estrictamente necesado para la p¡otecció¡ de un interés público preponderante y claro. por ello, tienen una naturaleza

temporal, ajustada a los supuestos que la Ley de la Materia determina que poseen tal carácter.

En ese teno¡, el afiiculo 129 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado enlista los supuestos sobre los

que cabe la reserva de la información, resultando asl que demanera especíñca,las fracciones VI y XI del mencionado precepto, determinan
que podrá clasificarse con tal carácter aquella información que obstruya la prevención o persecución de los delitos, asi como la que se

encuentre co¡tenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio público.

Por tanto, snalizadas las circunstancias del caso que nos ocupa, los documentos solicitados se encuentran relacionados con las actuaciones
que la autoridad investigadoru se encuentra desahogando con motivo de una carpeta de investigación, pam comprobar, en su caso, el

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, a efecto de consignar la acción penal ante los órganos jurisdiccionales

competentes, re§olver el no ejercicio de la acción penal o, en su caso, la reserva de la averiguación previa por falta de elementos; por tanto

al advertirse que la info¡mación objeto de la solic¡tud se encuenha ligada a los elementos de los cuales se encuentra allegándose la

autoridad competente, es dable determinar que deba ser considerada como reservada a fin de garantizar el sigilo de la investigación y la
salvaguarda de los derechos e intereses de las partes.

Así las cosas, la presente prueba de daño se apega a los requisitos establecidos en los artículos 103 y 104 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, I l? y 118 de la Ley Estatal de la Materia, por lo que de acuerdo a lo señalado en el

articulo I l8 de la Ley de la materia, se procede ajustificar lo siguiente:

I'- LB divulgació¡l de Ia información represents un rlesgo real, demostr&ble e ldentiflcable de perjuicio slgnificativo al interés
público. Se considera que la diwlgación de la información solicitada, ¡ep¡esenta un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que

la info¡mación se con§idera intrinsecamente ¡elacionada con Ia investigación de un hecho que la Ley señala como delito, por lo que

cualquier difusión indebida podrla afectar el cu¡so de la carpeta de investigación que fue apertumda por la autoridad competente y del
cual no §e tiene conocimiento de su conclusión, por ende se debe inhibir la participación de terceros a fin de coadyuvar al esclarecimiento
de los hechos, pues con ello se evitaria cualquier injerencia o alteración en el cu¡so de las actuaciones realizadas dentro de dicho proceso.

II.' f,l rlesgo de perjuicio que supondría la drvulgación supero er interés púbrico general de que se difund'.
El riesgo de perjuicio ¡adica en que, Ia divulgación de la información en comento supora el interés público de que se diñrnda, en razón de
garantizar una adecuada continuidad de las investigaciones, el esclarecimiento de los hechos y la determinación que corforme a derecho
proceda, ello aunado a que al t¡atarse de información relacionada con menores de edad, se pretende evitar exponer a situaciones que
puedan vulnerar la identidad de los niños, niñas y adolescentes, ello en un respeto irrestricto al Inte¡és Superior del Menor, previsto en la
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, pues acorde al numeral 77 de la misma, es considerada una violación a
la intimidad de niñas, niños o adolescentes, cualquie¡ manejo di¡ecto de su imagen, nombre, datos pe¡sonales o referencias que permitan
su identificación e¡ los medios de comunicación que cue¡ ten con concesión para presta¡ el servicio de radiodifusión y telecomunlcaciones,
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a§í como medios improsos, o en rnedios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio impreso del que ss trate, que

menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo.

III. L¡ limitación se adecua al prlncipio de proporcionalldad y represents el medio menos restrlctivo disponible pars evitar el
periu¡c¡o. La clasificación de la información es limitativa y se adecua alprincipio de proporcionalidad, representa¡do así el medio menos

reshictivo disponible, en virtud de que la roserva de información se aplica temporalmente, esto es, hasta que se cuente con la certeza de

que el proceso se encuentre concluido conforme a lo estipulado en el Código Fede¡al de Procedimientos Penales, con el objeto de evitar

menoscabo alguno dumnte la etapá investigadora. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo

definido, y no obstante dicho pedodo, se estima que para el casi de que lleguen a extinguirse las causales que le dan o¡igen con antelación

a la fecha de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, su contenido puede ser difundido en terminos de la

normativa vigente en materia de transparencia. Así pues, en mzón de 1a existencia y actualización de disposiciones y causales expresas

de reserva, se justifica la clasificación de información, de manera que esta determinación no contravierle lo dispuesto en la Ley de

Transpare¡cia vigente en el Estado, pues queda rnanifiesta la actualización de la hipótesis de resorva a fin de salvaguardar las indagato¡ias

que la autoddad investigadora se encuentra ¡ealizando.

En tal sentido, atentos al derecho de acceso a la información, pero sabedores de la obligación de garantizar el debido tratamiento de

aquella que encuadre en los supuestos de reserva o confidencialidad, resulta procedente la ¡eserva de la totalidad de los documentos que

han sido generados po¡ el sujeto obligado, relacionados con la carpeta de investigación CDI/FGE/V/D04/00352/23, que se substancia por

la Fiscalía Gene¡al del Estado.

Fecha d el acuerdo de cl¡rsilicación: I 9 diccinueve de agosto del año 2024 dos mil vcinticuatro

En consecuencia, una vez expuestos los motivos y fundamentos ¡espectivos y a efecto de dar cumplimiento al a¡tículo 52 ftacción II de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Infotmación Pública del Estado, este Comité de Transparenoia de la Seoreta¡ía de Educación de

Gobiemo del Estado, apÍueba por unanimidad Ia expedición del Acuerdo de Reserva número 0'7/2024, en la celebración de la Décimo

Novena Sesión Exhaordinaria, firmando al margen y al calce el presente i¡strumento.

Dado a los 19 diecinueve días del mes de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secreta¡ía de Educación del

Cobicmo del Estado, sito en Bulcvar Manuel Gót¡ez número 150 de la Colonia Himno Nacional Segunda Sección.

LIC. MIRIAM GASCON MATA
Suplent€ de la del Comité de Transparencia

S.E,G.E,

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Tmrisparencia de la secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, celebrada a los ló iiecinueve dias del rnes de agosto dela¡o ióic ¿os mitve¡nticuatro

del Comité de Transpsrencla
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